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^ ̂  lf^ larno de los ültimos años ha idoEs evidente la importancia ^ _denominados porMoxó, la
adquiriendo el estudio de los linajes no ¡iJiedia v caracterizadores hasta
ré"oorrs-dru:"Iígio°dVa:%oTte.i.orios espadóles.

Sin embargo los factores a Casas Nobiliarias;
conservasen series homogéneas de do . ¡^ j jg ¡os Señoríos, la desidia,
los frecuentes pleitos sucesorios por la ' ^nuestra el caso del Duque de
incluso la quiebra (baste recordar como P documentos vendidos por
Osuna, su ruina del siglo pasado y las ca instancias estatales) no han
arrobas antes de la enérgica actuaciori e documental, finalrnente la
servido, obviamente, a la permanencia d . . mobiliarios y particulares
dificultad para el acceso a los distintos archivos
completan este cuadro de desdichas. ,,^¡Hades ni impedimentos

Es de justicia reconocer que no todo han s, o pioneras en este
por parte de los propietarios de ^ . pan seguido a lo largo de este siglo
sentido, de la Duquesa de Berwicky . L ¡ >2] y Medinacelí (3),la publicación de series documen a e actuales titulares de a
paulatino cambio de la sensi ' ' . .^ra ha sido la paulatina.pub'ca
Nobiliarias. Fruto de esta excepciona .j gobre Señoríos de la
en los ültimos años de "
Media, entre los _ pjaugroas Sotomayor, etc.
Fernández de Córdoba, Enriquez, Figueroas,

CO.O

,2, LEONTELLO,Pil=rvPEÑAMAHAZUELA,Teresa,
Madrid 1955 y ss. n del Archivo General de ¡a Casa Ducal de M

(31 GONZALEZ MORENO, Joaquín, Ce,é>oao Ue!Arcedo
III vol. Sevilla 1969. 175



inclus"o Tif linajes es sintomática la pobreza de monografías, e
LñorL rie ' docuntentales sobre el lirtaje Alvarez de Toledo,Señores de Valdecorneja y origen de la que más tarde sería la Casa de Alba.

íavof de GamiÍAba^íz h" donación de Enrique II en 1 366, a
Pedro I de las cuatm wiii ^ rH°w i?i' después de abandonar el partido de
de la renuncia al Maestrazgo L la Orten"dé^S^ Oropesa, en satisfacción
y confirmado mediante privilegio en

sucedía como II S^ñ^deV^aldecoVn^^^^^^^ ^ Ciudad Rodrigo,hasta última hora, y que sin embarnn Fernán Alvarez, fiel a Pedro I. y que sin embargo sabría acogerse al bando vencedor (5).

confirmaba en BurgoI^Sl^^pose^s^órders^-^ Jrastámara fue total. Juan I
monarca en la desgraciada aventura oortunnr^'^'"' ̂ ^°^Pañando su titular al
sitio de Lisboa en septiembre de 1384^ ^ encontrando la muerte en el

Su hijo García Alvarez de ToIpH^. ^
Valdecorneja. Nacido entre 1366 v 1 entonces en el III Señor de
Sarmiento, hijadelAdelantadoMavorHor^-^^"^'^^'^ matrimonio con Costanza
confirmaciones del Señorío tantn n , '®^^®diéndose las acostumbradas

p„ _ , . .. ' ' como por su hijo Enrique III (7).En contraposición a la artiwíHay^ 'ui-

Valdecorneja. activos colaboradorp.íHpi'^Ü Pdmeros Señores dees de la dinastía reinante, el III Señor no debió

(4) 1366. JULIO 28. TOLEDO
Merced hecha por Enrique III a fa h

de 180°5) ® T°'edo de las villas de Piedrahíta.Arch,vo de! Pataco de Liria. Caja 144 p » 70
1369. JUNIO 8. TOLEDO ' '
Privilegio de concesión a favor de Garrí» a.

P h 34.621 Toledo del Señorío de Valdecorneja.
Pub. MOXO, Salvador de. ¿os o.(5) 1370. MARZO 21. MEDINA DEL CArPn^""""^
Privilegio de Enriaue lí » f» .j AMPO

(6) Taza Vrf' "" ° valdecorneja.(6) 1379. AGOSTO 6. BURGOS
Privilegio rodado de Juan l r »-

(7) 1384. OCTUBRE 20. "8. .

Privilegio rodado de Juan Ih
8e Rernén Alvarez.1393,. IPal^J ''-^1 ™r¡6-. Rnaerto en -nLraVL'dt'^Enrl r:f::r5''rjr-°"'r"de

Ed. DUQUESA DE BERWICK -c ,4,
1393. diciembre 15 CORTES óc t'""" " " ̂89.
Privilegio rodado de E DE MADRID.
Toledo! serJk^ merced a García Alvarez de
Alba, catéiogo.... pg. 21 7-8. „ . 289.
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mostrar excesivas ambiciones
silencio sobre su persona, quiza mas preocupado
su patrimonio (9).

El documento que PE99®"«®'"°y7Mdesde21 de septiembre de 1414a 14
por Diego Alfonso, recaudador en el Ba |ado nos presenta aspeeto
Se enero de 1416. Su l"^Pf es de Valdecorneja a
interesantes de la hacienda '®3|¡dad: Es uno de los raros docume

de la su fazienda deapues de v ernes ve^ ^ ̂ MllDartide
Li""r:rs;xv-í s».—

Primeramente ̂ ;;®^^°;Pdrvino"p^a vender,

que costaron las sey g cinco
maravedís as¡ monta por todo este
■"'TelteVeclo, quatro mili e setecientosVino a e»"-® pcincuenta mara .hocientas cantaras de
Costaron f"%°s maravedís, que monta
vino cada ¡-ntos maravedís^°="''':iz'T^ costa guando fuy a conprar
---^""■rtadoPo las cunas por
Mas que di al maravedís . . ■ • '
sus manos trezi maravedís ^
Mas costo pez ® ® ¿qs ornes que
Mas de la e^studieron aqui diez días,traxo consigo, dcc
cient maravedís . • •

ccc

c

,s, ,40t. ABRIL te. «^,^„°„C,„U„la-la,l;-
términos etc. (Te junara fundar el
Mba. C. 256, n." 31- ^ s.roía Alvares da Talado

IPI ' h'' da°EnHR"a III aoncadiaodo^.^* ,,,1,.).Priuiieaio rodado de En q je sus _



XX//

f 1

Mas que me enbio mandar mi señora de Toledo
que enbiase a Sant Martín de Valdeygiesias por
dozientas cantaras de vino blanco que auia
conprado Sancho Goncalez a los recueros que
las truxieron a seys maravedís por cada cantara,
en que montan mili e dozientos maravedís .... I//CC

Mas que conpre dos cubas para este vino que
costaron quinientos maravedís D

Costaron quatro gamellas para las cubas treynta
maravedís XXX

Mas quatro cangilones para medir el vino ocho
maravedís VIII

Costo vn cerrojo con su cerradura para la puerta
de la red de la bodega treynta maravedís . .. XXX
En esta plana nueue mili e quinientas e díes e
ocho maravedís IX//DXVIII

Doña Costanca, Pero Alfonso

Costaron seys varas de sanio que mando dar mi
señora a Mari García de a lymosna que le fizo,
quarenta maravedís la vara, que monta docíen-
tos e quarenta maravedís-  iiiaiavcuib
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Dy por el enterramiento de Juan Sánchez de
Mascalmas que mando que pagase la dicha
señora a los que finasen de por Dios, treynta
maravedís e otros treynta maravedís por la
muger de Alfonso Ferrandez. portero de otros
treynta maravedís por la fija del pregonero, que
son nouenta maravedís
Mas que pague por Monge por mandado de la
del pechos que le venierondel ano de quatorze, quarenta maravedís, por

L  padrones quando
cuenta ' Malpartida ni se dieron en

a Tsetom a que enble
Noulenhre a u'edo, primero día del mes de
que ai",^ 33V r f maravedís por cadaqueralla, asy monta quinze maravedís

dérmls'd"l'|nf °'K' « alete días
aquí al Barco,

alcauals dested'ir/!-"""
SUS libramlentnc i ' de auer de
vedis S Martm rerr'a''
copia del dicho señnr ^''""lados en vna

'  como los rescíbio de

CCXL.

XC

XL

XV

CC

CC

XXIII//D

mi a bueltas de otros maravedís que yuan en la
copia

Que monta en esta plana veynte mili e seys-
cientos e sesenta e pinco maravedís XX/DCLXV

Doña Costanca, Diego Alfonso

Rorvn aluala de la dicha señora que mando dar
a Ferrand Martínez escudero de mi señor el
electo dozientos maravedís, fue fecho a veynte
e seys días del mes de Setienbre, ano de mili e
quatrocíentos e catorze años -
Por otro aluala de la dicha señora que mando
da a Alfonso Ferrandez de Saídana, dozientos
marLedls, fue fecho a veynte e seys dias de
Setienbre. año de quatorze

alt.ala de la dicha señora de conos-
■  to nue se contiene que rescíbio del dichocimiento qu rtida. veynte e tres mili

°'®®°>ntos los quales maravedís mando darla

tos e quatorze ' ' ' '(.¡miento de la dicha
Por otro aluala de ̂  ^ (,ue rescíbio del
señora en que se ^gravedls, losdicho Diego Alfonso y ^ j^gn
quales les vos diste ^
Ferrandez, mi ®"riuan ^

añoleí-ñor de quatrocíentos e quatorze
C:boaluaiad;^¿---^q;^:
Imí. diese a Martín ' saueconplian
mili marauedis P®""® diez e siete días del

tTo^ientos e quinze anos^ -
Por'otro aluala d® I® e quinien^
.  Canrho Goncalez, cincu mesón

SSfÍFSSE==
nueue días u

XX//

XV//

V//D



f." 2 V.

destos dichos mrs.
ha de dar enplea-
dos en pan el dicho
mose Abeatar e dar

cuenta dello a mi
señora.

f.° 3

Que montan en esta plana setenta e quatro mili
e quatroQÍentos maravedís LXXIIII//CCCC

Doña Costanca, Dyego Alfonso

Mas que enbio mandar la dicha señora doña
Costanca Sarmiento que diese a vn orne de su
hermana doña Ysabel, tres mil! maravedís, fue
fecho el dicho mandamiento a veynte e vn días
de Setiembre, año de mili e quatrocientos e
quinze años.
Mas porvn aluala de la dicha señora que mando
dar a don Yuda Abenverga. mili maravedís, fue
fecha a diez dias del mes de Abril, año de mili e
quatrocientos e quinze años

Que sy a mose Abeatar judio del Barco para
conprar pan para la casa de la dicha señora en
este año de mili e quatrocientos e quinze años
de quel ha de dar cuenta a la dicha señora cinco

mili.
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Monta desta plana nueue mili

Doña Costanca, Diego Alfonso
Estos son los maravedís que yo Diego Alfonso
he dado por mandado de mi señor el electo
después de_ veynte e vn dias del mes de
Setjenbre, ano del señor de mili e quatrocientos
e catorze anos, quel dicho señor e mi señora me
ouieron tomado cuenta en Malpartida.

Primeramente por vn aluala del dicho señor en
que se contiene que me auia mandado dar a

nrw sandez del año de diez e de honze,
aue ml H ® dozientos maravedísque mando dar a Pero Ferrandez, maestro de las
muías, que son mil! maravedís, fecho después

Setíenbrráh "^8= ̂ e
años 8"° 'í® "idl e quatrocientos e catorze
t^'c^Sarm"^'^ señora doña Cos-
dez L IL7h - ° "I"® "888^0 dar Alonso Ferran-
ereofo tmztnf ® mandaua dar mí señor elelecto trezientos maravedís fue fecho veynte eseys d.as del mes de Setlenbre, año dicho
Por otro aluala del dicho señor que mando dar a

No°uTnr,"áñTr ̂ua^r

Febrero, ano de quatrocientos e quize añTs

//

V//

IX//

I//

ccc

ccc

f.° 3 V.

CCC

cxx

II//

XX//

Por otro aluala del dicho señor que mando dar
Aly monge, trezientos maravedís que auia de
auer su fijo culema, carpintero, de 9ierto pan
que le deue el dicho señor de la
en Torrejon, fue fecho a doze días de Abril, ano
de quinze
Pnr vna carta de mi señora que me enbio

siliii
j  müi o ciento e veinte maEsta plana dos miü e cierno

""'Doña Costanpa', Diego Alfonso

Porvnalualadec^—
en que se contiene ^¡5 j^s guales mandoAlfonso veinte rnill^.^^ ̂  canbiadores
dar en la feria de Pi g veynte e
que ge los f Agos^^^

por 0.0 a,uala del.chos^F^-
Aly Monge gien marav d la.orquefazean
ha de auer CU ama s íoo^ g^,^„hre, ano deTorrejon, feoho en e

?or"yna copia dai que monto
:,a ¿apatos a f"e fecha en el mes

siete maravedja e
cuenta de mose a

■ Diego Alfonso ^

costaron las sma5_^¡,| 3 d®'" ¡f que montan
guatos®.„T'::mvedis, asi montan

uocx



f.° 4

XXXIX//
CCCCLVÍlm"

D

maravedís por cara cantara, que son tres mili
maravedís

Mas que fize yo de costa alia quando fuy a
mercar el vino, ciento e veynte maravedís. . . CXX
Mas que dy a*vn orne para que me diese
recabdo deste vino, ochenta maravedís por su
trabajo LXXX
Que sy mas a Juan Ferrández azemílero del

dicho señor electo en cuenta de su soldada
para acabar de pagar fasta en fin del mes de
Dizienbre que paso del año del señor de mili e
quatrocientos e quinze años, cien maravedís .... C
Suma esta plana treynta e nueue mili e quatro
cientos e cinquenta e siete maravedís e medio. . .

Doña Costanca, Gutierre. Diego Alfonso

Costaron dos cubas que conpre quinientos
maravedís . .;

Di mas 3 la muger que vendió el vino blanco de
Madrigal e de Sant Martín
Que enbio mas el dicho Diego Alfonso a Toledo
e que truxo a Torrejon en quatro vezes segund
paresce por quatro alualaes de pago de mi
señora, sesenta e cinco mili maravedís desde
que los señores partieron de Malpartida fasta
en fin de dezienbre del año de mili e quatro-
qiemos e quinze años e destos se le contaron al
dicho Diego Alfonso en la cuenta que dio de la

Aluarez, sesenta e un mili e
seyscientos e treynta e siete maravedís e cinco

®  aqui a la dicha
® trezlentos e sesenta e dosmaravedís e vn cornado 1I1//CCC

T' arroua's de vino a
e ochor^n,^™ 'I"® dos mili
cientos r e mas del traer seys-
Srcien. <°dos tres mili equatrogientos maravedís III//CCCC

En Torrejon de Velasco. martes .t
nuestro señor Ihesu Christo de mili « « Enero año del nascimiento del
nuestra señora doña Costanca ^ ® ® años, este dia
cuenta a Diego Alfonso recabdador ph il S ® el electo tomaron
ella recabdo e rescibio desde uonto « ̂  narco de todos los maravedís que por
mili e quatrogientos e catorze a" Setienbre del año que paso de
cuenta en Malpartida de la fazlonH^^^ '?^ dichos señores le ouieron tomado
dicho tienpo que rescibio e recahdn^Pi h- Í 1?-® señora, e fallóse que en este
segund mas largamente sp ppnf °'cno Diego Alfonso por la dicha señora

planas de vna foja deste libro,
182

dozienlos e cinquenta e quatro mili ® de la
dos dineros e como sin alualaes, ciento e
dicha señora en este dicho tienp w maravedís e ocho dineros
sesenta e dos mili e quatrocientos e . se contiene,
segund que mejor e mas '=°"P''^®'r¡h¡do^a"canc la dicha señora al dicho Diegoasi sacado lo despendido de lo rescibi , nuarenta e dos maravedís e ocho
Alfonso por nouenta e dos mili e c ^^gg^os se fizieron dos cartas
dineros. E yo el dicho Diego Alfonso ^ g ¡g suya las guales los dichos
cuentas en vn tenor para cada ® -jg gys nonbres e rogaron a Juan
señores e el dicho Diego Alfonso firmaron ^^g
Ferrández, escriuano e a Juan Sanche
nonbres, fecho dis e año suso dicho.

Doña Costanga, Gutierre, Diego Alfonso.
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